RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006763, Ent. N°5367/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 187/15 referente al llamado a interesados en proveer “Traslados especializados desde el interior del País hacia Montevideo y en el interior del País desde un centro asistencial de una Localidad hacia un centro asistencial de la misma u otra Localidad, y desde Montevideo hacia el interior del País, por un período de 24 meses desde la adjudicación, con opción de prórroga por hasta 24 meses más”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de junio de 2015, se presentaron las firmas Semmt, Ducos SRL y Unseim Uruguay Gie;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por ser la única oferta válida- a la firma Uniseim por un monto total de                $ 54:746.450;
3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjunta copia simple de Documento de Afectación de la División Financiero Contable Nº 8307, de fecha 25/9/2015, Financiación: Fondo de Terceros, por un Total General de $ 54:746.450,00;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares -  Artículo 7- exige la presentación del recibo de pago del Pliego junto con la oferta, debido a que “sólo será admisible la propuesta que sea acompañada del comprobante de adquisición del Pliego Particular (Artículo 6)”; 
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

3) que respecto de los criterios de ponderación (Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, el que remite al Anexo III), se establece: Precio 60 puntos y Especificaciones Técnicas: 40 Puntos. Si bien se establecen los criterios de ponderación en relación al precio, no se  hace referencia a cuales son las especificaciones técnicas a tomar en cuenta ni cual es el criterio mediante el cual serán puntuadas; 
4) que de lo expuesto surge que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el que establece que el Pliego deberá contener como mínimo: “C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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